
que las obras de instalación de una fábrica de piensos compues
tos y de un centro de recogida y refrigeración de leche en 
Frades (La Coruña) queden clasificadas, como complementa
rias, en el grupo d) del artículo 61 de dicha Ley, establecién
dose para las mismas una subvención del 30 por 100 de su 
importe y un anticipo del 70 por 100 restante, que será reintegra
do en el período de diez años con un interés: del 4 por 100 anual.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que 
fija el artículo único del Real Decreto 3341/1978, de 29 de di
ciembre, por el que se acordó prorrogar la actuación del IRYDA 
en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
dei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18227 ORDEN de 7 de agosto de 1980 por la que se 
prorroga la de 28 de octubre de 1979, para la 
campaña azucarera 1980/81.

Ilmos. Sres.: La Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de 
octubre de 1979 daba continuidad, durante la campaña remo- 
lachera 1979/80, a las Comisiones de Cultivadores y Fabricantes 
Azucareros, arbitrando las medidas necesarias para ello, de 
acuerdo con la Orden ministerial de 22 de diciembre de 1978. 
Próxima d finalizar la campaña 79/80, y siendo necesario para 
el desarrollo de la nueva campaña 80/81 y siguientes la pre
sencia de los órganos de diálogo interprofésionales, tanto de 
carácter central como zonal,

Este Ministerio, con el fin de dar continuidad a las Comi
siones existentes, y en virtud de las facultades concedidas en 
la disposición adicional cuarta del Real Decreto 519/1980, de 
29 de febrero, por la que se regula la campaña azucarera 
1980/81, tiene, a bien disponer:

Articulo l.° Se prorroga la Orden ministerial de 28 de oc
tubre de 1979 para la campaña azucarera 1980/81.

Art. 2.° Se faculta a la Dirección General de Industrias 
Agrarias para desarrollar las normas de funcionamiento nece
sarias, así- como dictar cuantas instrucciones sean precisas 
para el cumplimiento y desarrollo de la presente Orden y 
para resolver las incidencias que puedan producirse en la 
aplicación de la misma.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo preceptuado por la presente 
Orden ministerial.

Lo que digo a VV. II., a los efectos oportunos y comunica
ción a los interesados.

Madrid, , 7 de agosto de 1980.
LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias
Agrarias.

18228 RESOLUCION de 4 de agosto de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca la «I Demostración Internacional de 
Recolección Mecanizada de Frutales».

La recolección de frutas, tanto para consumo en fresco como 
para su posterior elaboración por la industria conservera, con
tinúa siendo uno de los procesos más difíciles de mecanizar 
entre los muchos que exige la producción agraria.

Además las operaciones de recogida de fruta del árbol y 
su manejo y transporte hasta almacén componen el mayor 
contingente de mano de obra dentro del ciclo productivo de 
las plantaciones frutales.

Por ello ya son numerosos los fabricantes de maquinaria 
agrícola que han lanzado al mercado máquinas que realizan o 
ayudan a realizar alguna de las fases de la recolección de 
frutas.

Considerando el gran interés que supone para los fruticul
tores españoles un mejor conocimiento de esta maquinaria, la 
Dirección General de la Producción Agraria convoca la «I De
mostración Internacional de Recolección Mecanizada de Fru
tales», a celebrar en Lérida, en finca que oportunamente se 
anunciará, el próximo día 26 de septiembre de 1980, coinci
diendo con la Feria Frutícola de San Miguel.

Las bases que regirén en esta demostración son las si
guientes:

 l.ª Podrán participar todos los fabricantes e importadores 
nacionales o extranjeros, bien por si mismos o a través de sus 
representantes debidamente autorizados.

2.ª Podrán presentar cualquier máquina, aparato o equipo 
tanto comercializados como prototipos o experimentales que 
sean susceptibles de realizar prácticamente en el campo cual
quiera de las operaciones referentes a la recolección de fru
tales.

3. a Las pruebas correspondientes a esta demostración con
sistirán en la realización práctica de las operaciones para las 
que esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y se desarro
llará en parcelas a tal efecto preparadas.

4. a Serán a cargo de los participantes todos los gastos de 
importación —en su caso—, transporte, seguro y funciona
miento del material que presente, así como la aportación de 
los técnicos y mecánicos especializados que para su puesta a 
punto y manejo se precisen y la de los tractores y máquinas 
necesarias para su accionamiento.

Este Centro directivo compensará a las Firmas participan
tes oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gas
tos ocasionados en el transporte de cada máquina, aparato o 
equipo presentados a esta demostración.

5. a Los fabricantes y representantes, en principio interesa
dos en participar en la demostración, deberán dirigirse por 
escrito a esta Dirección General de la Producción Agraria, 
Sección de Maquinaria y Medios Auxiliares (Demostraciones de 
Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid-7, solici
tando de la misma la correspondiente información complemen
taria y el impreso de inscripción oficial, que una vez cum
plimentado íntegramente, deberá ser recibido en este Centro 
directivo, antes del día 15 de septiembre de 1980.

6.a El material que haya de ser importado al único fin de 
la demostración, podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificado para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España determinadas pruebas, demostra
ciones y otras operaciones no lucrativas» en el párrafo del 
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. 
Bajo este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos, 
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid) del Minis
terio de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse 
directamente,

7.a La interpretación de las bases de esta demostración co
rresponde exclusivamente a esta Dirección General, y todo con
cursante por el hecho de presentarse acepta totalmente dichas 
bases y la referida interpretación.

Madrid, 4' de agosto de 1980.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

18229 RESOLUCION de 4 de agosto de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se convoca la «II Demostración Internacional de 
Recolección Mecanizada de Algodón».

La producción de algodón en España ha demostrado ser ex
cesivamente vulnerable o al menos sensible a las oscilaciones 
de precios internacionales del producto, lo que nos dice clara
mente que los costes de producción no han encontrado una 
contención y estabilización convenientes, que sólo pueden venir 
por la vía de una adecuada mecanización de todo el proceso 
de cultivo, desde la siembra hasta la recolección.

Los problemas laborables de reacoplamiento de mano de 
obra que toda mecanización genera, no deben de oscurecer el 
claro planteamiento a corto o medio plazo que la moderniza
ción del cultivo exige para su supervivencia en la agricultura 
del Sur de España.

Es, por tanto, del máximo interés un buen conocimiento por 
parte del agricultor de la maquinaria más moderna disponible 
en el mercado para planear con conocimiento de causa el equi
pamiento progresivo y racional de su explotación algodonera.

Con ese objetivo la Dirección General de la Producción Agra
ria convoca la «II Demostración Internacional de Recolección 
Mecanizada de Algodón», a celebrar en la provincia de Cór
doba, en firma que se anunciará oportunamente, el próximo 
día 16 de octubre de 1980.

Los bases que regirán en esta demostración son las si
guientes:

1. a Podrán participar todos los fabricantes e importadores 
nacionales o extranjeros, bien por sí mismos o a través de 
sus representantes debidamente autorizados.

2. a Podrán presentar cualquier máquina, aparato o equipo 
tanto comercializados como prototipo o experimentales que sean 
susceptibles de realizar prácticamente en el campo cualquiera 
de las operaciones referentes a la recolección de algodón.

3. a Las pruebas correspondientes a esta demostración con
sistirán en la realización práctica de las operaciones para las 
que esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y se desarro
llará en parcelas a tal efecto preparadas.

4. a Serán a cargo de los participantes todos los gastos de 
importación —en su caso—, transporte, seguro y funcionamien
to del material que presente, así como la aportación de los 
Técnicos y Mecánicos especializados que para su puesta a 
punto y manejo se precisen y la de los tractores y máquinas 
necesarias para su accionamiento.

Este Centro directivo compensará a las Firmas participan
tes oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, por los gas-



tos ocasiónanos en el transporte de cada máquina, aparato o 
equipo presentados a esta demostración.

5. a Los fabricantes y representantes, en principio intere
sados en participar en la demostración, deberán dirigirse por 
escrito a esta Dirección Genera) de la Producción Agraria, Sec
ción de Maquinaria y Medios Auxiliares (Demostraciones de 
Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, 1, Madrid-7, solici
tando de la misma la correspondiente información complemen
taria y el impreso de inscripción oficial, que una vez cum
plimentado íntegramente, deberá ser recibido en este Centro 
directivo, antes del día 1 de octubre de 1980.

6. a El material que haya de ser importado al único fin de 
la demostración, podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificado para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España determinadas pruebas, demostra
ciones y otras operaciones no lucrativas* en el párrafo del 
punto 22 de la disposición cuarta dei Arancel de Aduanas. 
Bajo este régimen y cuando se trate de elementos mecánicos, 
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Adua
nas (calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid) del Mi
nisterio de Hacienda, a la que los interesados deberán di
rigirse directamente.

7. a La interpretación de las bases de esta demostración 
corresponde exclusivamente a esta Dirección General, y todo 
concursante, por el hecho de presentarse, acepta totalmente 
dichas bases y la referida interpretación.

Madrid, 4 de agosto de 1980.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

MINISTERIO DE ECONOMIA

18230 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 22 de agosto de 1980

Cambios
Divisas convertibles 

Comprador Vendedor

1 dólar USA .......... ..................... 72,600 72,800
1 dólar canadiense .............................; 62,419 62,664
1 franco francés .............................  17,344 17,412
1 libra esterlina ............. ..................... 171,655 172,410
1 libra irlandesa ........ „... 151,661 152,370
1 franco suizo .......................   43,454 43,705

100 francos belgas ..............................  250,673 252,234
1 marco alemán .........    40,150 40,372

100 liras italianas .............. 8,458 8,491
1 florín holandés .....................    36,884 37,080
1 corona sueca ................................................17,282 17,371
1 corona danesa .....    12.999 13,058
1 corona noruega ...  ..; 14,878 14,650
1 marco finlandés .........................................19,752 19,860

100 chelines austriacos .....      586,877 571,114
100. escudos portugueses ..........    145,578 146,567
100 yens japoneses .................................. 32,360 32,521

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

18231 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se modi
fica la de 7 de septiembre de 1978 en la parte 
que afecta al plan de estudios de la Escuela Uni
versitaria de Enfermería «La Paz», dependiente 
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el magnífico y ex
celentísimo señor Rector de la Universidad Autónoma de Ma

drid, en solicitud de la modificación del plan de estudios de la 
Escuela Universitaria de Enfermería «La Paz»,, aprobado por 
Orden ministerial de fecha 7 de septiembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de octubre);

Considerando que se han cumplido las normas contenidas en 
la Orden ministerial de 31 de octubre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de noviembre), por la que se dictan direc
trices para la elaboración de los planes de estudios de las 
Escuelas Universitarias de Enfermería, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 37, 1, de la Ley «14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educati
va, y de acuerdo con el informe favorable emitido por la Junta 
Nacional de Universidades, - 

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se modifica la Orden ministerial de 7 de septiem
bre de 1978 por la que se aprobaron los planes de estudio de 
las Escuelas Universitarias de Enfermería dependientes de la 
Universidad Autónoma de Madrid, en la parte que afecta al 
plan de estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería 
«La Paz», dependiente de la Universidad Autónoma de Madrid, 
en el sentido de que la asignatura «Enfermería materno-infan- 
til» sea traslada del segundo curso al tercero, quedando el 
plan estructurado según figura en el anexo de esta Orden. 

Segundo.—El plan tendrá carácter provisional y experimental

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Escuela Universitaria de Enfermería 
«Lo Paz», dependiente de la Universidad Autónoma de Madrid

Total de horas de clase 

Teóricas Prácticas

Primer curso:

Biofísica y Bioquímica ................... 50 _
Anatomía-Fisiología ...................  ......... 200 _
Enfermería fundamental ..................... 400 _
Ciencias de la Conducta I (Psicología

general y evolutiva) ......................... 150 —
Inglés........ ... .............  ............. 100 —
Prácticas en las diferentes asignatu

ras ..................  — 600

Segundo curso:

Enfermería médico-quirúrgica I ........ 250 —
Farmacología clínica y dietética ... 130 —
Ciencias de la Conducta II (Psicolo

gía social y dinámica de grupos) ... 100 —
Salud pública I...... ............ ......  ... ... 125 . —
Inglés ... ... ... ....................................... 100 —
Prácticas en las diferentes asigna

turas ....................................................... — 800

Tercer curso:

Enfermería médico-quirúrgica II 125 —
Enfermería geriátrica .......................... 30 —
Enfermería psiquiátrica ......... ... 30 —
Enfermería materno-infantil ........  ... 175 —
Salud pública II ..................................... 75 —
Farmacología y Terapéutica física ... 50 —
Ciencias de la Conducta III (Psicopa-

tología) ......................................   loo —
Inglés ... :........ ...  ... ...................... 100 —
Prácticas en todas las asignaturas ... — 900

La Universidad puede proponer un máximo de cuatro asig
naturas optativas, entre las que tendrá que incluirse necesa
riamente una denominada «Etica profesional».

El número total de horas semanales de clases teóricas se 
completará con el de teórico-prácticas, seminarios y prácticas 
hospitalarias, hasta alcanzar las 4 600 horas que se establecen 
en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1677 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 28 de noviembre).


